
Publicada D.O. 18 set/003 - Nº 26342

Ley Nº 17.688

EJÉRCITO NACIONAL

SE AUTORIZA LA SALIDA DEL PAÍS A EFECTIVOS DEL MISMO A EFECTOS DE
PARTICIPAR EN LOS ACTOS CONMEMORATIVOS DE LA INDEPENDENCIA DE LA
REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Único.- Autorízase la salida del territorio de la República de los efectivos del Ejército Nacional que se
mencionan, a fin de participar en los actos conmemorativos de la Independencia de la República Federativa
del Brasil, a llevarse a cabo el día 7 de setiembre de 2003, en las siguientes ciudades:

-
Ciudad de Pelotas: Banderas y Escolta y una Sección de
treinta hombres del Regimiento de Caballería Nº 8. 

-
Ciudad de Santana Do Livramento: Banderas y Escolta y
dos Secciones de treinta hombres cada una del
Regimiento de Caballería Nº 3. 

-
Ciudad de Yaguarón: Banderas y Escolta y una Sección
de treinta hombres del Regimiento de Caballería Nº 7.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 2 de setiembre de 2003.

JORGE CHÁPPER, Presidente. Horacio D. Catalurda, Secretario.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  MINISTERIO DEL INTERIOR   MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

Montevideo, 12 de setiembre de 2003.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

BATLLE. ELÍAS BLUTH GUILLERMO STIRLING.
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  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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